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Constancia Secretarial: El 27 de octubre de 2021, ingresa al Despacho 
para dar cumplimiento a providencia. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2013-01371 

 
En atención a la documental que antecede, el Juzgado Resuelve:  

 

PRIMERO. - Por secretaría dese cumplimiento al numeral segundo del 

auto de fecha 09 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO. – Aclarar que el inmueble objeto de restitución se encuentra 

ubicado en la dirección CALLE 70ª No. 61ª – 16/18 B/LA ESTRADA con 

dirección catastral CALLE 70ª No. 69 – 16, con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1760860 de Bogotá D.C. Líbrese nuevamente Despacho 

Comisorio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 
 

  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __69___ del _3 DE 

DICIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina
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Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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